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JEFATURA DEL ESTADO
CORRECCJON de errotes de/Instrumento di' Rati!icarión
del Com'enio snbre reconOCÍmú'nfo l' actuali=ación de los
libros de estado ciril, hecho en A4adrid el 5 de septiemhre
de 1990 (publicado en el «Bo/ehn Oficial de! Estadv»
número 127, de fi'cha 27 de mayo de /992) (página 180/4).

Advertido error en el texto, remitido para su publicaclon, del
Instrumento de Ratificación del Convenio sobre reconocimiento v
aClUalización de los libros de estado civil, hecho en Madrid el 5 de
scpti<..'mbrc de 1990, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
numero 127, de fecha 27 de mayo de 1992, por omisión de la declaración
formulada por Espaiia en el momento de la firma, a continuación se
transcribe la oportuna rectificación:

Págllla 18015, después del último párrafo, debe decir. «Dt'elamnón
hecha por España en aplicación del articulo 7.° del Convenio: "El
Convcnio se aplicará exclusivamente al Libro de Familia expedido por
el Ministerio de Justicia español"».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de julio de 1992.-El Secretario general técnico. Aurclío

Pé'n.'z Giralda.

2. El Juzgado con funciones compartidas de vígilancia penitencia
ria que figura en el anexo X de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
Demarcación y de Planta JudiciaL con jurisdicción en la provincia
de Alicante, se transforma en Juzgado de Vigilancia Penitenciaria
número 2 de la Comunidad Valenciana, con sede en Alicante.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, los
anexos VI y X de la misma quedan modificados en la forma que se
expresa en eJ anexo de este Real Decreto. '

Artículo 2. Fecha de efectividad y de entrada en fimcionamiento.

1. La fecha de efectividad de los Juzgados transformados a que se
refiere el apartado I del artículo anterior, será el día I de septiembre
de 1992.

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/1988,
de 28 de dkiembrc. de Demarcación y de Planta Judicial, según la
redacción dada por el articulo 6 de la Lev 3/1992, de 10 de marzo, de
mtúidas de corrección de aquélla, cuando 'el Juzgado en funcionamiento
que se transforme tenga procedimientos pendientes conservará su
competencia sobre éstos hasta su conclusión.

3, La fecha de entrada en funcionamiento del Juzgado de Vigílancia
Penitenciaria número 2 de la Comunidad Valenciana será fijada por l'!
Ministro de Justicia. oido el Consejo General del Poder Judicial y
publicada en el «Boletín Ondal del EstadQ».

------.-----t-----.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DISPONGO:

Artículo l. Transformación de Juzgados.

l. Los Juzgados de Instrucción en funcionamiento que a continua
ción se expresan se transforman en Juzgados de distinta clase dentro de
la misma sede:

El párrafo tercero del artículo 20.1 de la Ley 38/1988. de 28 de
dióembre, de DemarcacÍón y de Planta Judicial, incorporado por el
articulo 6 de la Ley 3/1992, de 20 de marzo, sobre medidas de corrección
de aquélla. faculta al Gobierno para que, por Real Decreto, previamente
informado por el Consejo General del Poder Judicial. transforme
Juzgados de una clase en Juzgados de clase distinta de la misma sede,
cualquiera que sea su orden jurisdiccional.

Las nec~sidades de determinados órdenes jurisdiccionales aconsejan
hacer uso de esta facultad que permite el desarrollo de la planta judicial,
facilitando la utilización de recursos pefli,Onales, materiales o financie
ros, ya existentes.

En su virtud, con informe del Consejo General del Poder Judicial y
de las Comunidades Autónomas afectadas. a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 17 de julio de 1992.
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Partido Primera Prim{'ra
JudiCial In·;tancia ln.>lrucciól1 In~tancia ~>

numero Illstru~T)ón

1 - - 2
2 - - 1
3 - - 2
4 - - 1
5 - - 2

I 6 - I - 2
I 7 -

I

- 2

I
8 8 7 -
9 - - 1

Iil - - I 2
I 11 -

I
- I 2

12 - - , 1

Total

Córdoba

Pn.lvinCI.l

1. Modificación parcial del anexo VI de la ley .18/1988, de 28 de
diciembre, de Demarcación} de Planta Judicial.

ANEXO

Artículo 3. Planlillas orgánicas.

Las plantillas organicas de Secretarios Judiciales. Oficiales. Auxilia
re~ y Agentes de los 1uzgados a que se refieren los apartados I y 2 del
artículo 1 del presente Real Decreto, serán revisadas y aprobadas segun
lo dispuesto en los Reglamentos Orgánicos de los referidos Cuerpos.

Disposición final primera. t;n/rada en ~·igor.

El presente Real Dt--crcto \-'ntrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Disposición final segunda. Facultades para cjecuCión.

Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar en el ámbito de su
COnlpt.'tt'ncia cuantas medidas exige la ejecución de! presente Real
Decreto.

Dado en Madnd. a 17 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Mini~tro de Justi~·iil.

fOM.\S DE LA QI:"DRA-S\LCEDO
y I-ERNANlJfZ DH CASTILLO

AndalUt'ia

Nueva l.kn<.JminllCi,¡r,

Juzgado de 10 Penal número 4 de
Córdoba.

Juzgado de Vigilancia Pellltenciaria
de Aragón, ("on sede en Zaragoza.

Juzgado de Vigilancia Penitencmria
numero l de Castilla y León, con
stxle en VaUadolid.

REAL DECRETO 9111/992. de /7 de julio. por el que se
transforma determinados Juzgados en JuzRados de distinta
clase dentro de la misma sede,

JUlgados de Inslrucóón

Número 11 de Zaragoza_.

Numero 6 de Valladolid

Número 8 de Córdoba.
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